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Registro Oficial No. 427 , 8 de Abril 2021

Normativa: Vigente

Última Reforma: Resolución SEPS-IGT-INSESF-INGINT-2021-0122 (Tercer Suplemento del 
Registro Oficial 452, 14-V-2021)

RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-INSESF-INGINT-2021-0045
(NORMA DE CONTROL PARA EL REGISTRO DE FUNDACIONES Y CORPORACIONES CIVILES)

CATALINA PAZOS CHIMBO

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO

CONSIDERANDO:

Que, el segundo inciso del artículo 127 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
señala que son entidades de apoyo, entre otras, las corporaciones civiles y las fundaciones 
que tengan por objeto principal el otorgamiento de créditos, las que se sujetarán en cuanto 
al ejercicio de esta actividad a la regulación de control establecidos en la referida Ley, 
incluyendo la de prevención de lavado de activos;

Que, el artículo 126 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Art. 126.- Entidades de apoyo.- Las fundaciones, corporaciones, 
uniones, asociaciones o federaciones, constituidas al amparo del Código Civil, que 
desarrollen programas de educación, capacitación y asistencia en favor de las unidades 
económicas populares, organizaciones comunitarias, asociativas y cooperativistas, serán 
consideradas como entidades de apoyo, por tanto no accederán a los beneficios 
contemplados en la ley, para las organizaciones de la economía popular y solidaria.

Los programas a que se refiere el presente artículo se someterán a la aprobación del 
instituto, el mismo que, cuidará que se enmarquen en el Plan Nacional de Capacitación.

Las fundaciones y corporaciones civiles, que tengan como objeto principal el otorgamiento 
de créditos y que estén registradas en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
se sujetarán en cuanto al ejercicio de esa actividad a la regulación y control establecidos en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, incluyendo la de prevención de lavado de 
activos.

La Junta de Política y Regulación Financiera, determinará el segmento en que se ubicarán 
dichas organizaciones.
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Las fundaciones y corporaciones que, a la fecha de expedición de esta Ley, tengan como 
objeto principal el otorgamiento de créditos en las condiciones, montos y plazos que 
determine la Junta de Política y Regulación Financiera, deberán registrarse en la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.

Las entidades de apoyo informarán, anualmente, al instituto, sobre el cumplimiento de sus 
programas.”;

Que, el artículo 127 del Reglamento ut supra, determina: “Art. 127.- Prohibición a entidades 
de apoyo.- Las fundaciones y corporaciones civiles, están prohibidas de efectuar 
operaciones de intermediación financiera con los beneficiarios de sus créditos, bajo figuras 
como ahorros, depósitos a plazo fijo, encajes, entre otras. Para efectuar dichas operaciones, 
deberán, obligatoriamente, constituirse como cooperativa de ahorro y crédito u otra 
entidad financiera, de conformidad con la ley correspondiente.

La prohibición del presente artículo no incluye los créditos concedidos por las 
organizaciones de la Economía Popular y Solidario ni las donaciones efectuadas a su favor.

Las fundaciones y corporaciones controladas por la Superintendencia, en sus operaciones 
de crédito, deberán sujetarse a las tasas de interés fijadas por el Banco Central del Ecuador 
y deberán cumplir con las normas de prevención de lavado de activos que determine la ley.

Deberán contratar auditoría externa anual y auditoría interna, conforme lo disponga la 
Junta de Regulación.”;

Que, los incisos primero y segundo del artículo 10 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario 
para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID 19, determinan: “Art. 10.- Créditos 
productivos para la reactivación económica y protección del empleo en el sector privado.- 
A partir de la promulgación de la presente Ley, y con la finalidad de evitar la ruptura de la 
cadena de pagos, reactivar la economía y proteger el empleo, las entidades del sistema 
financiero nacional, ofrecerán líneas de crédito al sector productivo, de rápido desembolso 
que incluirán condiciones especiales, tales como: periodos de gracia, plazos de pago y tasas 
de interés preferenciales.

El estado ecuatoriano complementará los esfuerzos crediticios con sus propios mecanismos 
de liquidez, crédito, seguros y/o garantías orientados a sostener el tejido productivo y en 
consecuencia el empleo (…);

Que, el artículo 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para 
Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID 19, determina: “Art. 8.- Créditos 
productivos para la reactivación económica y protección del empleo en el sector privado:

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley, las fundaciones y 
corporaciones civiles, que tengan como objeto principal el otorgamiento de créditos, 
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referidas en el artículo 127 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria también 
tendrán acceso a las líneas de crédito establecidas por el Estado, particularmente las que 
se canalizan a través de la Corporación Financiera Nacional y la Corporación Nacional de 
Finanzas Populares y Solidarias, destinadas a los sectores de la economía popular y solidaria, 
conforme a los cupos que dichas entidades establecerán y siempre que cumplan los 
siguientes requisitos mínimos:

1. Estar registradas en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS).
2. Reportar información periódica al órgano de control.
3. Cumplir con las normas de prudencia, solvencia financiera y demás normativa que la SEPS 
disponga.
4. Hayan contratado, al menos en los últimos tres (3) años, servicios de auditoría externa 
con firmas calificadas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y los 
informes respectivos se hayan emitido sin salvedades.
5. Cuenten con normas y políticas para la prevención de lavado de activos.
6. Mantengan un patrimonio técnico constituido frente a los activos ponderados por riesgos 
de al menos el nueve por ciento (9%). aplicando las normas establecidas por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y,
7. Los demás que exijan las indicadas Corporación Financiera Nacional y la Corporación 
Nacional de Finanzas Populares y Solidarias.”;

Que, conforme consta de la resolución Nro. 646-2021-F de 28 de febrero de 2021, la Junta 
de Política y Regulación Financiera aprobó e incluyó como Sección XXV del Capítulo XXXVII 
“Sector Financiero Popular y Solidario”; del Título II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro 
I “Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras de Valores y Seguros la “NORMA QUE DETERMINA EL SEGMENTO EN EL QUE SE 
UBICARÁN LAS FUNDACIONES Y CORPORACIONES CIVILES, QUE TENGAN COMO OBJETO 
PRINCIPAL EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, PARA LOS FINES DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO 
PARA COMBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID 19”; en cuyos artículos 5 y 6 y 
Disposición General Primera se dispone:

“ARTÍCULO 5.- REGISTRO Y PROCEDIMIENTO: Para los fines de lo dispuesto en el artículo 8 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria Derivada del COVID 19, las entidades de apoyo que tengan como objeto principal 
el otorgamiento de créditos, deberán registrase en la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria cumpliendo con los requisitos, el procedimiento, los formatos y la 
entrega de la información que para el efecto determine y solicite dicho organismo de 
control. Además, observarán las normas establecidas sobre la prevención de lavado de 
activos.

ARTÍCULO 6.- ELIMINACIÓN DEL REGISTRO: La Superintendencia excluirá del catastro 
señalado en el artículo 5 de esta norma a las entidades de apoyo que incumplan las 
disposiciones de la presente norma, aquellas que emita el organismo de control o cuando 
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se incumplan las disposiciones del marco jurídico vigente.

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- La Superintendencia señalará los mecanismos, 
procedimientos, plazos y forma, sobre los cuales las entidades de apoyo deberán cumplir 
con la aplicación de las normas de prudencia, solvencia financiera, prevención de lavado de 
activos, del catálogo único de cuentas y otras normas que le sean aplicables para tener 
acceso a las líneas de crédito establecidas por el Estado, particularmente las que se 
canalizan a través de la Corporación Financiera Nacional y la Corporación Nacional de 
Finanzas Populares y Solidarias, destinadas a los sectores de la economía popular y solidaria 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID 19. ”;

Que, el literal g) del artículo 151 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria prevé 
como atribución del Superintendente de Economía Popular y Solidaria: “Delegar algunas de 
sus facultades, siempre en forma concreta y precisa, a los funcionarios que juzgue del 
caso;”;

Que, mediante resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-2020-003 de 28 de febrero de 2020, la 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, delega al Intendente General Técnico, 
dictar las normas de control dentro del ámbito de su competencia; y,

Que, mediante Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente General 
de Gestión Encargado, delegado por el Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico, a la economista Catalina Pazos Chimbo.

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir la siguiente:

NORMA DE CONTROL PARA EL REGISTRO DE FUNDACIONES Y CORPORACIONES CIVILES
Art. 1.- OBJETO.- La presente norma tiene como objeto establecer los requisitos para el 
registro de fundaciones y corporaciones civiles ante la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.
Art. 2.- ÁMBITO.- La presente norma rige para las fundaciones y corporaciones civiles que 
tengan como objeto principal el otorgamiento de créditos, con el objeto de tener acceso a 
las líneas de crédito establecidas por el Estado, particularmente las que se canalizan a través 
de la Corporación Financiera Nacional B.P. y la Corporación Nacional de Finanzas Populares 
y Solidarias, destinadas a los sectores de la economía popular y solidaria; con el fin de 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID 19.
Art. 3.- REQUISITOS PARA EL REGISTRO.- Las fundaciones y corporaciones civiles para 
obtener el registro en la Superintendencia, deberán presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud de registro suscrita por el representante legal en el formato y por los canales 
que determine este organismo de control;
2. Copia certificada o notariada del instrumento público de la institución competente del 
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Estado mediante la cual le otorgó la personalidad jurídica;
3. Copia certificada del estatuto vigente a la fecha de la solicitud de registro con su 
respectivo instrumento público de aprobación;
4. Listado de los miembros a la fecha de registro, que deberá contener al menos los 
siguientes datos: apellidos y nombres; tipo de documento de identificación; número de 
identificación; fecha de nacimiento; país de nacimiento; género; fecha de ingreso a la 
fundación o corporación civil. En el caso que el miembro sea una persona jurídica, deberá 
contener al menos los siguientes datos: denominación o razón social, el número de registro 
único de contribuyentes y la fecha de ingreso a la fundación o corporación civil.
5. Copia certificada del nombramiento vigente de la directiva o de quien haga sus veces, y 
del representante legal, debidamente registrados ante de la institución competente del 
Estado que le otorgó la personalidad jurídica;
6. Certificación suscrita por el representante legal de la entidad de apoyo en la que 
constarán nombres y apellidos completos y periodo de funciones del auditor interno;
7. Certificado emitido por la o las firmas de auditoría externa, calificadas por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, del que conste que sus informes sobre 
los estados financieros de la entidad de apoyo, de al menos los últimos tres (3) ejercicios 
económicos, se emitieron sin salvedades;
8. Copia certificada de los estados financieros correspondientes a los tres últimos ejercicios 
económicos, los cuales no deberán reflejar pérdidas;
9. Manual de lavado de activos que deberá sujetarse en lo que corresponda a la “Norma 
para la prevención, detección y erradicación del delito de lavado de activos y del 
financiamiento de delitos en las entidades financieras de la economía popular y solidaria.” 
emitida por la Junta de Política y Regulación Financiera; y,
10. Certificado emitido por el representante legal de la fundación o corporación civil, en el 
formato que establezca la Superintendencia, que su representada mantiene una relación 
de al menos el 9% del patrimonio técnico constituido (PTC) respecto de la suma ponderada 
de riesgos de sus activos y contingentes.
Art. 4.- ACTUALIZACIÓN DE DATOS.- Las fundaciones o corporaciones civiles deberán 
notificar a la Superintendencia el cambio de su representante legal en un término de hasta 
cinco (5) días contados a partir de la fecha de registro de su designación.

DISPOSICIÓN GENERAL
Los casos de duda en la aplicación de la presente norma serán resueltos por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
(Agregada por la Res. SEPS-IGT-INSESF-INGINT-2021-0122, R.O. 452-3S, 14-V-2021).

Durante el año 2021, las fundaciones y corporaciones civiles podrán también cumplir el 
requisito determinado en el número 7 del artículo 3 de esta norma, presentando el 
certificado emitido por la o las firmas de auditoría externa, calificadas por la 
Superintendencia de Bancos, del que conste que sus informes sobre los estados financieros 
de dichas entidades, de al menos los últimos tres (3) ejercicios económicos, se emitieron 
sin salvedades.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 08 DE MARZO DE 2021.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA NORMA DE CONTROL PARA EL REGISTRO DE 
FUNDACIONES Y CORPORACIONES CIVILES

1.- Resolución SEPS-IGT-INSESF-INGINT-2021-0045 (Registro Oficial 427, 08-IV-2021).

2.- Resolución SEPS-IGT-INSESF-INGINT-2021-0122 (Tercer Suplemento del Registro Oficial 
452, 14-V-2021).


